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junio [8/1501 Y 8/1511] Ysu cablegrama del 30 de junio
relativo al ataque a la República de Corea efectuado
por fuerzas armadas de Corea del Norte; y aprueba
plenamente la decisión tomada por el Consejo de Segu­
ridad. Sin embargo, por razones obvias, Islandia se
halla en la imposibilidad de prestar asistencia militar o
económica.

(Firmado) Bjarni BENEDlKTSSON
Ministro de Relaciones Exteriores de Islandia

DOCUMENTO S/1568

Cablegrama lIcl 3 lIe julio de 1950, dirigido al Secre­
tario Genel'al por el Ministro de Relaciones Exteriores
y Culto de la Argentina, relativo a la resolución
aprobada el 27 de junio de 1950 por el Consejo de
Seguridad (S 115Il)

[Texto original en español]

[5 de julio de 1950J

En respuesta a su telegrama del 29 de junio relativo
a la resolución del Consejo de Seguridad adoptada en
la 474a. reunión, tengo el honor de informarle que el
Gobierno argentino ratifica la comunicación enviada
a dicho Consejo y reitera su decidido apoyo a esa
Organización como medio de lograr una paz efectiva y
permanente. Reafirma en ese sentido su voluntad de
cumplir en la medida de sus posibilidades los pactos
internacionales suscriptos.

(Firmado) Hipólito Jesús PAZ

Ministro de Relaciones Exteriores y Culto
de la Argentina

DOCUMENTO S /1569

Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigido al Secretario
General por el Ministro de Relaciones Exteriores del
Uruguay, relativo a las resoluciones aprobadas el 25
y el 27 de junio de 1950 por el Consejo de Segm'idad
(S/1501 y S/1511)

[Texto original en español]

[5 de julio de 1950]

Referencia su telegrama No. 121 de fecha 29 de junio
ppdo., tengo el honor de informar que Gobierno de la
República hállase dispuesto secundar máxima medida
de su esfuerzo resoluciones adoptadas por Consej o
de Seguridad, siendo su opinión que tipo de asistencia
para mayor efectividad de la misma conviene sea suge­
rido tomando en consideración modalidad de sus recursos
y posición geográfica.

(Firmado) César CHARLONE
M inistro de Relaciones Exteriores del

Uruguay
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DOCUMENTO S/1570

Cablegrama del 5 de julio de 1950, dirigillo al Secre­
tario General por el representante permanente de
los Países Bajos en las Naciones Unidas, con el que
se transmite una nota del Gobierno de los Países
Bajos relativa a la resolución aprobada el 27 de
junio de 1950 por el Consejo de Seguridad (S /15Il)

[Texto original en inglés]
[5 de julio de 1950]

Con referencia al cablegrama No. 15 del 29 de junio
dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores de los
Países Bajos, tengo el honor de informarle que el
Gobierno de los Países Bajos ha publicado el 4 de julio
de 1950 el siguiente comunicado oficial:

"El Gobierno de los Países Bajos ha dado instruc­
ciones al destructor "Evertsen" de la Armada de su
Majestad para que se una a las fuerzas navales que
operan en aguas de Corea con objeto de hacer efec­
tivas, en cooperación con tales fuerzas, las recomen­
daciones de prestar asistencia a la República de Corea,
formulada en la resolución del 27 de j lmio del Consej o
de Seguridad."
Cabe añadir que el destructor neerlandés "Evertsen"

se halla actualmente en aguas indonesias.

(Firmado) D. J. VON BALLusEcK
Representante permanente de los Países Bajos

en las Naciones Unidas

DOCUMENTO S/1571

Cablegrama del 4 de julio de 1950, dirigido al Secre­
tario General por el Ministro de Relaciones Extedores
de la República lIe Corea, relativo a las resoluciones
aprobadas el 25 y el 27 de junio de 1950 por el
Consejo de Seguridad (S 11501 Y S11SIl)

[Texto original en inglés]
[5 de jLllio de 1950]

Tengo el honor de manifestarle y de manifestar a las
Naciones Unidas la extremada gratitud del Gobiel'llo
del pueblo de Corea por las resoluciones [8/1501 Y
8/1511] aprobadas por el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, invitando a los Miembros de éstas
a que ayuden al Gobierno de la República de Corea a
repeler la agresión brutal e injustificada de que es VÍctima
el país. El Gobierno y el pueblo dc la República de Corea
también están profundamente conmovidos por la pron­
titud y el vigor con que los Miembros de las Naciones
Unidas, en honroso cumplimiento de las obligaciones
contraídas en virtud de la Carta, han actuado para
repeler la agresión y restablecer la paz en Corea.

Como representantes constitucionalmente elegidos por
el pueblo de Corea actuando librcmente de conformidad
con los principios y propósitos democráticos proclamados
en la Constitución de la República de Corea que ha sido
establecida con la aprobación y el patrocinio de las



Naciones Unidas, el Gobierno de la República de Corea
declara solemnemente que luchará denodadamente con
los recursos a su alcance hasta terminar con la situación
actual. El Gobierno de la República de Corea se da per­
fecta cuenta de las tribulaciones actuales del pueblo
de Corea y comparte con él la convicción de que no está
solamente luchando en su defensa, sino también por los
elevados principios proclamados en la Carta de las
Naciones Unidas. Unicamente si esos principios subsis­
ten y triunfan en el. mundo podrán las naciones y los
pueblos libres, especialmente los que acaban de conquis­
tar la independencia nacional, abrigar la esperanza de
sobrevivir con libertad, dignidad y paz. Nos alienta
y estimula el saber que nuestra lucha representa tanto
para -millones de gentes y para muchas naciones nuevas.

El Gobierno de la República exhorta al pueblo de
Corea a redoblar su resistencia al agresor con abnegación
y denuedo. El pueblo de Corea no se prestará a ninguna
negociación ilegal con el agresor que se tratare de
efectuar en su nombre y no sancionará ninguna nego­
ciación de tal índole que se pretendiera haber efectuado;
y reconociendo las obligaciones solemnes impuestas por
la Constitución y cumpliéndolas con esperanza en lo
porvenir, a pesar de las tribulaciones actuales, el
Gobierno de la República de Corea se compromete a
hacer un esfuerzo supremo para asegurar el porvenir
pacífico de Corea y a sacrificarse generosamente por la
causa por que lucha con las naciones amantes de la
libertad.

(Firmado) B. C. LIMB
M in istro de Relaciones Exteriores de la

República de Corea

DOCUMENTO S /1572

Cablegrama del 5 de julio de 1950, dirigido al Secre­
tario General por el Ministro de Relaciones Exteriores
de Dinamarca, relativo a la resolución aprohada el
27 de junio de 1950 por el Consejo de Seguridad
(S/1511)

[Texto original en inglés]
[5 de julio de 1950]

En respuesta a su cablegrama No. 122, del 29 de junio,
relativo a la posibilidad de contribuir al esfuerzo de las
Naciones Unidas por restablecer la paz y la seguridad
en la región atacada, tengo el honor de informarle que
el Gobierno danés ha considerado la clase de ayuda que
puede prestar Dinamarca. Como resultado del examen
de la cuestión, el Gobierno danés, que no se halla en
condiciones de prestar asistencia militar, ha llegado
a la conclusión de que podía ofrecer su ayuda en forma
de envíos de medicamentos. Si se acepta la oferta del
Gobierno danés, éste podrá suministrar las siguientes
preparaciones farmacéuticas:

750.000 tabletas de Lucosil (sulfamida),
1.000 ampollas de 10 cc. de Exepha Fortior

(extracto hepático para inyecciones),
5.000 ampollas de antitoxina tetánica, toxoide

pro filáctico,
2.000 ampollas de "Allun precipitadet tetanus",
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10 millones de unidades de insulina Leo,
10 millones de unidades de insulina Novo,
50 kilogramos de dihidrostreptomicina,

50.000 ampollas de 10 cc. de Hepsol (extracto
hepático para inyecciones),

500.000 ampollas de 200.00 unidades de penicilina.

El Estado danés suministrará esos preparados far­
macéuticos gratuitamente.

Los primeros seis productos pueden ser entregados
en seguida, pero se necesitarán unas cuantas semanas
para preparar los tres últimos.

(Firmado) Gustav RAsMussEN
Ministro de Relaciones Exteriores de Dinamarca

DOCUMENTO S 11573

Cablegrama del 5 de julio de 1950, dirigido al Secre­
tario General por el Ministro de Relaciones Exte­
riores de Nicaragua, relativo a la resolución aprobada
el 27 de junio de 1950 por el Consejo de SegUl'idad
(S 11511)

[Texto original en español]
[5 de julio de 1950]

En respuesta a su mensaje del 29 de junio rela­
cionado con suministro ayuda de Estados Miembros
a República Corea, el Gobierno de Nicaragua en armonía
con su política de fiel acatamiento a la ONU está en
disposición de ayudar con víveres en la medida de sus
capacidades, así como con materias primas como el
caucho, cuya producción en Nicaragua durante última
guerra obtuvo segundo lugar en América. Asimismo mi
Gobierno está dispuesto cuando se juzgare oportuno a
cooperar con el aporte de elemento humano, ya que es
manifiesto sentimiento pueblo nicaragüense dc coad­
yuvar en defcnsa democracia y de principios de orden,
legalidad mundiales que representa ONU. Ruégolc
comunicarlo Consejo de Seguridad y República Corea.

(Firmado) Oscar SEVILLA SACASA
Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua

DOCUMENTO S 11574

Carta del 3 de julio de 1950, dirigida al Secretario
General por el representaute permanente de Cuba en
la Naciones Unidas, relativa a la resolución apro­
hada el 27 de junio de 1950 por el Cousejo de Segu­
ridad (S /1511)

[Texto original en español]
[5 de julio de 1950]

Tengo el honor de informar a Vuestra Excelencia
que el Señor Ministro de Estado de Cuba, por cable­
grama de 30 de junio último, me comunica que el Consejo
de Ministros con fecha 29 del propio mes, consideró la
gravedad de la situación internacional creada con
motivo de la invasión de la República de Corea por fuer­
zas comunistas, acordando ofrecer "todo apoyo necesario
para reprimir ataque contra la paz mundial y contra la
autoridad del máximo organismo internacional".
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